
SE LEVANTA INTERVENCIÓN DEL RÍO ACONCAGUA 
POR CONSIDERARSE ILEGAL 

*Falta de prolijidad de las autoridades de la DGA del gobierno anterior. 

En mayo, la Corte de Apelaciones de Valparaíso acogió el recurso de protección 
presentado por la Junta de Vigilancia de la primera sección del río Aconcagua,  
dejando sin efecto la intervención de este río, la que se había declarado por 
resolución exenta 273, en febrero de este año. Demostrando su ilegalidad y falta de 
prolijidad de la Dirección General de Aguas. 
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“Por años, esta 
sección ha tenido 
que auxiliar a las 
secciones  de 
abajo, porque las 
autoridades no 
buscan soluciones 
estructurales, 
sino que medidas 
de corto plazo, 
que afectan, sólo 
a nuestros 
usuarios de agua.  
Una de las causas 
de la sequía es la 
sobre explotación 
y el sobre 
otorgamiento de 
derechos río 
abajo, lo que hizo 
que éstas 
quedaran sin 
agua y la 
busquen arriba”

IMPLICANCIAS 
Por tres meses, esta 

intervención ordenó que la 
primera sección cerrara sus 
compuertas por 36 horas 
semanales, para entregar 

agua río abajo. 

COSTO ECONÓMICO Y SOCIAL  
La entrega de agua fue de 23.5 

millones de m3 y un costo 
económico equivalente a un 21,4% 
del patrimonio de los usuarios de 

agua de las comunas de Los Andes, 
San Esteban, Rinconada, Calle 

Larga, Santa María y San Felipe. 
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COSTO SEGURIDAD DE AGUA 
Se afecta la seguridad de agua 

que la primera sección a 
procurado  proteger, 

manteniendo su demanda 
constante durante más de 100 

años, para paliar la sobre 
explotación del recurso que 

existe aguas abajo. 



JUNTA PARTICIPA DE SEMINARIO: DESAFÍOS DE LA 
GESTIÓN COLABORATIVA DEL AGUA 
La Junta de Vigilancia de la primera 
sección río Aconcagua fue invitada a 
participar del seminario “Desafíos de 
la gestión colaborativa del agua: 
herramientas para generar diálogo”, 
organizado por la iniciativa Agua y 
Medio Ambiente, ANDESS -junto al 
D e p a r t a m e n t o d e C i e n c i a s 
Ambientales y Recursos Naturales de 
la Universidad de Chile- que contó 
con la presencia y exposición del 
Ministro de Obras Públicas, Juan 
Andrés Fontaine y del líder mundial 
de la División de Aguas de WWF, 
Stuart Orr.   

En el seminario se concluyó que: las OUAs son fundamentales en la gestión, sin embargo, es necesario 
que se incorporen todos los usos y actores, para ello deben fortalecerse y profesionalizarse. Se debe 
mejorar la comunicación y colaboración entre instituciones públicas y privadas, para desarrollar 
iniciativas de inversión o gestión. Es necesario mejorar la cantidad y calidad de la información común. 
Finalmente, hay que acelerar el desarrollo de los proyectos de infraestructura. 

 DGA CONVOCA A REUNIÓN POR PLATAFORMA DE 
GESTIÓN INTREGRADA PARA RÍO ACONCAGUA 

La Dirección General de Aguas convocó a 
todas las secciones del río Aconcagua; 
además de Putaendo, Colbún y a miembros 
de la Universidad de California, UC Davis, a 
una reunión para evaluar el proyecto que 
proponen éstos últimos: “plataforma de 
gestión integrada para la cuenca del río 
Aconcagua”, que aglomeraría toda la 
información hídrica del valle, dispuesta 
para todos, lo que tiene gran potencial, ya 
que sería una herramienta, que permitiría 
planificar mejor la administración de los recursos hídricos. Esta sería una base de información 
común, donde la DGA necesita de las secciones del río para llevarlo a cabo.
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La Junta de Vigilancia cuenta son su sitio web, para informar de sus actividades y 
gestión en la primera sección del río del Aconcagua: 

www.primeraseccionacongacua.cl  

@primeraconcagua

http://www.primeraseccionaconcagua.cl
http://www.primeraseccionaconcagua.cl

